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siempre que lo disponga. el Ministro de Planificación del Des&«
rrollo.

El régimen- de funcionamiento del Consejo se ajustará a lo
dispuesto en' el capitulo 11. del título -l. de la Ley de Procedi
miento -Administrativo.

Artículo- -quinto........Uno. Dependiendo de la Presidencia del
Instituto, existirá un Director de Estudios, que será nombrado
a propuesta de~ ésta por Orden ministerial.

Dos. Corresponderá -al Director de Estudios del Instituto la
inmediata _dirección y -elaboración de .los planes de estudio 'i
trabajos de investigación y defOnnaci4J.¡ de expertos dentro del
marco del Plan general- de actuación del Instituto, así como la
gestión de sus actiVidades; y la ejecución material de los acuer-
dos adoptados por el mismo. - .

Tras. El Secretario general será nOJ:pbrado por el Ministro de
Planificaci6n del Desarrollo a propuesta del Presidente del Ins;.
tituto. '

Le corresponderá: prestar asistencia' al Presidente, Vicepre
sidentes 'y.Director de Estudios del Instituto en todo lo referen':'
te al funcionainien,to -del Org&I1ismo, ejercer la Jefatura de los
servicios administrativos, asl-corno. del' personal del Instituto,
y desempeñar cQn relación al Consejo, las funciones inherentes
a la. denomiJ;lac1ón de su cargo.

Artícu,lo sexto.-Uno. Se crea el Departamento Iberoameri
cano del Instituto de' Estudios de PlanifiCación, como Unidad
especializada del misniQ. al que corresponderá, dentro de su
ámbito específico: de actuación, el desarrollo de las .funciones
que se encomienden al· Instituto por el, artículo primero del
presente Decn;,to.

Dos. Con la finalidad ,:ie garantizar el mejor cumplimiento
de sus funciones. se constituye un Consejo Asesor de dicho De
partamento, con la misión de informar,así coíno proponer,cuan·
tas medidas estime convenientes para el mejor cumplimiento
de ·108 fines .qUe ·le son propios.

Tres. La composición del Consejo Asesor será- !a siguiente:

-- Presidente. El Ministro de Planlficación del Desarrollo,
quIen podt:á delegar enel~ubsecrétartodel Departamento.

- Vicepresidente. Uno de los Vocales representantes de los
palses -Iberoamericanos, nombrado por.el Ministro·· de .PIs.
nificacióndel Desarrollo a propuesta del Consejo Asesor.

- Vocales. Un representante por- cada ~no . de. lps paises
Iberoamericanos que así lo soliciten.

- ElPre~idente dellnstitutd..
- El Vicepresidente dellnstituto.
- El Director de Estudios del Instituto.
~ Cinco Vocalesdesignados por el Ministro de Planificación

del Desarrollo de entre los 'miembros del Consejo· del
Pa~ronato.
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- Un Vocal representante del Ministerio de Asuntos Exterio·
res.

- E;l Secretario del Instituto, que lo será del Consejo.

Cuatro. El funcionamiento del Consejo Asesor se ajustará. a
lo. dispuesto en: el artic~lo cuarto. tres, del presente Decreto.~

~rtículo séptimo.--,-Con -objeto de lograr una adecuada coor
dinaciÓD en las· tareas. de estudio e· investigación relativas a la
planif~cacióny la propectiva eoonómico-sociaJ, el Instituto de
Estudios de 'PlanificAción mantendrá relación con aquellos Or
ganismos deI'\'lndientes de oM'os Depar.tamentos que realicen
actividades relacionadas tonel ámbito de competencia del mis
mo.

También mantendrá relación el InstitUto con aquellos Orga
nismos o Entidadet:i; internacionales que considere necesarios
para conseguir una mayor eficaciá en sus trabajos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se confieren al Instituto de Estudios de Planifica
ción las funciorles generaJes que la legislación vigente atribuye
al Instituto de Estudios Económicos, relativa a: la organización
de las enseftanzas e investigacJonesen m~terla de planificación

. del desarrollo econ6mico-50ci~, sin .perjuiciode las especlflcas
que correspondan al mismo, respecto a -la. formación o perfec
cionamiento de los funcionarios' públicos, para cuya ejecución
se estabiecerá la debida coordinación entre las dos instituciones.

Segunda.-Por el Ministro de Planificación del Desarrollo se
propondrán al Ministerio. de H"acienda las transferenciaS.de cré
dito .necesarias .para· dar cumplimiento a 10 dispuesto en' este
Decreto y financiar las Inversiones del Instituto en el ejerci
cio de mil nQvecientossetenta.y cuatro.

Tercera<-Se autoriza al Ministro de Planificación· del Desa
rrollo para dictar· las disposiciones- preCisas para la ejecución
y desarrollo de 10 dispuesto en este Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de la Presidencia. del Gobierno
de once de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, de
veintiuno de fulio de' mil novecientos sesenta y seis y veintiséis
de mayo de mil novecientos setenta y tres en todo aquello que se
oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de Julio de mil nove~ientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro d.e Pianificación del DesarroUo,
JOAQUlN GUTlERREZ CANO

ll. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E· INCIDENCIAS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de junio de 1974 por la q~ se dis·
pone el cese dat Sargento de Artille;ta don José
de Alba ,Sanche,zen la Policta Territortal de Sa-
hata. .

Ílmo. Sr.: Por' reintegrarse al Ministerio del Ejército el· Sar
gento de Artillería don José de Alba Sánchez,

Esta Presidencia del Coblerno, de· cónforroidad· con la pro-;
puesta de V. '1.. ' y'en uso de las facultades conferidas por las
disposicionés vigentes. ha tenido a bien disponer su cese en
la ponda. Territorial de la prov1nc~a de Sahara.

, Lo que participo a V. 1. para BU conocimiento y efectos pro
cedentes.

Qiosguarde a V~ I.
Madrid, 21 de junio de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr.· Director general de PromOCión de Sabara.

,.~

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de zQ.. Ditección General de Justicia
por la que se praveen Secretari.0-8 de Juzgados Mu

,nicipales en concutso de ascenso entre Secretarios
de Juzgados Comq.rcales, Can título de Licenciados
en D:;recho.

Como resultado del concu~so anunciado en el "Boletín Oficial
del Estado» del día 22 del pasado mes do junio, para la provisión
en· concurso de ascenso entre Secretarios de Juzgados Comarca
les, con titulo de Licenciad~ en Perecho. de Secretarías de Juz-
gados Municipales. . .

Esta. Dirección General, de COf;lformidad con lo establecldo en
las D'jsposiciones Orgánicas ~vígentes;.ha acordado nombrar Se
cretarios na Juzgados Municipales, con el sueldo y emolumen~s
que les correspondan y destino en las Sec;retarias que a ~onti~
nuaci6n se indican, s. los funcionarios que 'se .expresan, los c~a
les tienen acreditado en sus expedientes personales ser Licencla
dos en Derecho, y que deberán tomar posesión del. cargo- en el
plazo y con los requisitos que el Reglamento qrgámco del Cuer
po determina.
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Nombre y apellidos Destíno actual Secretaría para la que se nombra
..

Don José Luis Paredes Gómez .
DonCamUo Vizoso Cortizo ~ .
Don Carlos de -Otto Clavero , , .

Hl.lete ., , .
Riaza : .
Vinal"oz .....•...... , .

Villarreal de los Infantes
Santa eoloma de Gramanet.
Melilla.

Lo que digo a V_S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.muchos años.
M~rjd. 22 de julio .de lQ74,-EI Director general, Eduardo

Torros-Dulce Ruiz. DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
SÍ". .Jefe del "Servicio de Pérsonal de los Cuerpos de Función

!\-sístencial a la. Administración de Ju&ticia.
15415 ORDEN de·05 de junio de 1974 por la que 8e re

. suelv6 el concurso de traslado entre Catedráticos
y Profesores de Conservatorios. de Música convo
cado por Orden de 2 de abril.

El referido concursante-opositor adquirirá la condición· de
funcionario de carrera de la Confederación Hidrográfica del
Tajo con la categoría de Ingeniero Agronómo, previo cumpli
miento de los~ apartados el y dl del articulo 15 del Estatuto de
Personal al Servido de los.Organismos Autónomos,

Madrid,.! de abril de 1974.-El Ingeniero birector, Gu1llermo
Carrillo Vargas,-5.241-E.,

Vista .la lista. _de concursantes-opositores aprobados. corres
pondiente a la convocatoria de 27 de julio de 1973 {..Boletín
Oficial ('él Estado," de 21 de agosto), para cubrir una vacante
de Ingeniero Agrón()mo de esta .confederación, y la documenta-
ción aportada potel intéresad'o. /

Esta Dirección. de conformidad con la base 10.1 de la-: citada
convocatoria y _el artículo 6,7 __ bl del Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos _"Autónomos, y previa aprobación
por Ordep ministerial de 27.de m,-trzo de 1974, ha tenido a bien
nombr~r funciona.rio público. propio de 1'a Confederación Hidro+
gráfica del Tajo al opositeraprobadó:

Nombre y apellidos: Don José Quesada Sancho.
Documento nacional de identidad: Número 6.733.482,
Fecha de nacimiento: 15 de marzo de 1932.

. -

Vistlf la lista' de. concursantes-~probados, correspondiente a
la convocatoria de 2{) de, septiembre .de 1973 («Boletín Oficial
del Estado-- de, ·16 de octubre). para cubrir una vacante de
Ayudante 'o Perito. de Obras Públicas en e&ta Confederación y
la documentación aportada por el interesado. '

Esta:" Dir6ccióQt:. de-conformidad con la base 10.1 de la citad~
convocatoria y m: ~rtícul()"':6.7 bl del Estatuto de Personal al
servido dé ~os organismos. Autóllomo~, y previa aprobación por
Orden"mimstertal de '6,' de junf'Ú de 1974, ha tenido a bien
no~!Jrar funcionario público propio de la Confederación Hidro~
gráfIca del Tajo al· siguente opositor aprobado:

Nombre y apellldos: Don Diego Ramos López-Amo.
Documenton&Cional de identidad numero 198.741.
Fecha de nacimiento: 6 de enero de 1940.'

f
El ref~rido coDcu;rsante-opositor adquirirá la condición de

Ul}cionano de carrera de _la Confederación Hidrográfica del
TaJO, ~nla categorf~, de. Pe'rl~o de Ohras Públicas. actutllmente
Ingeniero Técnico.de Construcciones CiVi-1es, previo cumplimien
top de los aJ>Qrtados c) y. d) .del articulo 15 del -Estatuto· de

enonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11
Madrid. 22-. de mayo de 1974.-EI Ingeniero Director Gui-

ermo Carrillo Vargas. '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de abril último (..Bo
letín Ofieja! del Estt00:t> del 23). Y en cumplimiento de lo
preceptuado por el Decreto 2007/1973, de 26 de iulio, regulador
de los turnos de provisión' de las plazas docentes va,-eantes en
los Conservatorios de Música y Escuela,¡ de Arte Dramático y
Panzas estatales se convocó. a concurso de traslado la tota
lidad de las plazas docentes vacantes Y. no convocadas a con
curso-oposición en la fecha de publicación del Decreto citado>

Terminaclo el plazo de admisión de solicitudes> estudiadas las
mismas y considerando que todas las' prl¡lsentadas reúnen los
requisitos exigidos por la convoc~toria, tanto en las de re·
ingreso como en las de traslado voluntario, sin qUe en ningu
no .de los casos SE'! presenten para una misma plaza dos o
más solicitudes, laque, segUn el apartado 4." de la.convocatoria,
permite la resolución- directa sin necesidad de previo inform_e
del Cansejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha résueltc el concurso de traslado convocado
por la Ordenministerínl de 2 de abril último (..Boletín Oficial
del Estado", del 23}, con las siguientes adjudicaciones de las
plazas concursadas:

1.0 POF reingreso:

Don Pa-sclial eatUpa Gallego, Catedrático excedente de ..Vio
lín,,: del Conservatorio de Música de Córdoba. número del Re
gistro de Personal A19ECl1. reingresa como Catedrático nu
merario de "Música de cámara" del Conservatorio Superior de
Música de Valencia asignatura análoga a· laque ejerció como
titular según._la Orden ministerial de '8 de m~rzo último ("Bo
letín Oficial del Estado» del 27).

Doña rrancisca Velerda Gil, Profesora especial excedente de
..Solfeo y Teoria de la. Música:o del ,Conservatorio de Córdoba,
número del Registro. de Personal A29EC37, reingresa como Pro
fesora especial de la misma asignatura en el Real Conservatorio
Superior de Música de Msdrid.

2." Por traslado vol1mtario:

Don Miguel del e:arco Gallego, Catedrático numerario de
..Organo y Armonio» del Conservatorio Superior de" Música de
SevUla, número del. Registro de Personal A19EC97, pasa por
traslado a desempeñar la misma cátedra en el Real Conserva
torio Superior de Música de Madrid.

Don Perfecto GarciaChornet:. Catedrático numerario de
"Piano,. del Consérvatorio .Superior de Música de Murcia, nú
mero del Registro de Pernonal A19ECI01.pasa por traslado
a desempeñar ·18, misma cátedra en _el Conservatorio Superior
de Música de VaUmcia.

Don Miguel Quirós Parejo, Profesor especial de "Oboe V cor
no inglés», del Conservatorio Superior de Música de Sevilla,
número del Registro de Personal A29EC62, pasa ·por traslado
a desempeiiar la misma plaza de 1~ misma asignatura al Real
Conservatorio Superior d€' Música de Madrid.

Don José Lázaro Villena. Pr9iesor auxiliar~de "Guitarra".
del Conservatorio Superior de Mustes de Murcia, número del
Registro de..Personal A2üECI03. pasa por traslado a desempei'inr
la misma plaza y asignatura en el Conservatorio Superior de
Música de Sevma~

.Los traslados que han de tener lugar, como consecuencia de
la resolución de este concurso, tendrán efecto de 1 da octubre
del año en curso, y A~tBs deberán los Profesores trasladados
ha~r examinado y calificado a los alumnos. Para los. reingre
sos se aplicará ]0 dispuesto en elartictilo 36, 'letra d), de la
Ley articulada dé Funcionarios Civiles. del· Estado.

Contra la presente resoluci6n podrán ioteruoner el recurso
de reposición previo alcontencioso-admlnistrativo,· quienes esti~
men lesionadas,SUs derechos según establece el apartado 4.°,
párrafo 2.'? de la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas
Madrid, 5 de iuniode 1974..-..-P. D., el Subsecretario, Federi

ca· Mayor Zaragoza~

Illl}o. Sr. Director general de' 13ellas Artes.

RESOWCION de la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Tajp· por la que se nombra -fun
cionario público propio de la Confederación Hi
drográfic.a del Tejo al concunante-opositor apro
bado.'correspondtente a la convocatoria para cu
brir una vacante de Ingeniero Agrónomo.

RESOLUCION de ·la Dirección de la Confederación
HtprográftcadeJ Tajo por laque Se nombra .fun
cfonarlo púbUco propio d9-la,Confederación Hidro
grófica del. Tajo al coneursantg-opositor aprobado,
correspondiente a la, convocatoria para cubrir una
vacante. dé Ayudante o Peri~o de Obras Públicas.
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